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RESOLUCIÓN Nill-IBRO 184 de 2.016 

( 2 6 AGO 2016 ) 

"Por la cual se autorka a l:1 empresa COOPERATIVA :'v!UI.:f'IJ\CTIV.\ DE 
TRANSPORTES DE ANTlOQUJA, COOMUTR.AN, identificada con NIT 
890.910.348-1, el Cambio de la clase de vehículo Campero del Grupo A, a J\,ficrobús del 
Grupo O, en la ruta Amagá - CáJdas y viceversa" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

-Ea uso de sus facultades legales y en especial de fas confc11das por fas Leyes 1 OS de 1.993, 336 de 
1.996, los Dt'cretos 087 de 2.0:11 )' 1079 de 2.015, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución número 0455 del 4 de Diciembre de 2001, la Dirección Territorial 
,\ntioquia y Chocó del Ministerio de T ransportc, otorgó H abilirac1ém a la empresa 
COOPERA1TVA MUL'rl,\C'OV,\ DE J'RJ\NSPO RTES DE ANTIOQUL\, COOMUTRAN, 
identificada con N!T 890.910.348-1, para operar como empresa de cransporle público terrestre 
automotor de pasajeros por carretera. 

Que en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 608 de l 991., la Dirección Gcucral del Instituto 
Nacional de Transpones y Tránsito, INTRA, procedió a legalizar las rutas, horarios, niveles de 
servicio y capacidad tra11spottadora a las empresas prcstndora~ del servicio de transporte público 
de pasajeros por carretera en el territorio Nacional, enrre e.Jlas a la empresa COOPER..\.TIVA 
MULTLr\C'flV,\ DE TRANSPORTES DE A}fTTOQUIA, COOMUTRAN, mediante Resolución 
Nro. 00758 del 7 de Febrero de 1992, autorizándole las rutas: Am,igá -Angdópolis y ,•icc"ersa; 
y 1\magá - Cáldas y viceversa y 1:i siguiente capacidad transportadora: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 
Al;fOMOVlL 14 17 

BUS ABIERTO 12 14 
CAJ\fl> !::RO 27 33 

Que la .\scsoría Regional Antio<¡11ia Ministerio de Transporte, con Resolución 373 del 24 <le 
noviembre dt• 1995, adjudicó unos horarios en b rnta l\lcdellú1 - Amagá y vice\'ccsa, d., 
tlolombólo a las empr.esas TRr\NSPORTES R . .\PIDO OCHOA S.A y COOPERJ\11V.-\ 
J\IULTUC..TIVA DE TRANSPORTES -DE :\1''TIOQU!A, COOl\!lffRAN )' fijó capacidad 
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"Por la cual se auroriza a la empresa COOPERi\TIVA Ml:I:rIACT!VA DE Tlv\NSl'ORTES D E 
ANTIOQUIA, COOMUTil,\N, identificada con NIT 890.9!0.348- 1, el Cambio de la clase de vehículo 
Campero del Grupo ,-\, a lvlicrobús del Grupo B, en I; rura Amaga - Cáldas y ,•,ceversa." 

transportadora en la clase de vehículo Microb{:.~, de_ la siguiente manera: 

EMPRESA CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 

TRANSP. lv\Proo 4 5 
OCHOA 

COOMUTMN 3 4 

Que medfame Resolución Nro. 004 77 del 18 de octubre de 1996, promulgada por la Ascso1-ía 
Regional 1\ntioquia del Ministerio de Transpone. autorizó el cambio de capacidad de la clase de 
,•ehículo campero por mictobt'ts en la ruta Amagá - 1\ngelópolis y viceversa, da l\'linas, a la 
empresa COOPERATfVA l\fUl.TlACTIVA DE TRANSPORTES DE AN110QUIA, 
COOMUTRAN., estando la capacidad transportadora dentro de los siguientes lúnites: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 
AUTOMOVIL 14 . 17 

BUS ABIERT O 12 14 
C..·\MPERO 23 28 
M!CROBUS 4 s 

Que a la empresa COOPERATIVA l\llJLTIACTIV/\ DE TRANSPORTES DE 
ANTIOQU!A, COOMUTRAN, con Resolución 51 1 del 12 de Agosto de 1997, le fue 
autorizado el Cambio de la Capacidad Transportadora en la Clase de Velúculo campcto, por, 
microbús, en la ruca Amagá - Caldas y Viceversa, expedida por la Asesorui Regional de la 
Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, del ivlinisterio de T=sportc, 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 
AUTOMOV!L 14 17 

BUS i\BIERTO 12 14 
CAMPERO 17 20 
MICROBUS 15 18 

Q ue la empresa COOPER.A1TVA l\fULTIACTIVJ\ DE TRANSPORTES DE ANTIOQUL-\, 
COOl\·tL'TRAN, a ttavés de la Resolución Nro. 242 del 18 de Junio de 1998, fa Asesoría Regional 
Antioquia Chocó del Ministerio de Transporte, le autorizó la p restación del servicio de 
transporte público de pasajeros por carreter.a e,1 la ruta A1'UGÁ - LA ALBANIA ( rITfRIBÍ), 
Y VICEVERSA, y le fijó Cap:,cidad Transportadora en la clase de vehiculo campero y/ o 
camionera, quedando la capacidad transportadora así:: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAJ{IMA 
CaJUpcro y/o Camioneta 16 19 

Que cl seitor JUAN FERNA,¡'\/00 CH.\VER.RA PALACIOS, identificado con cédula 
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"Por la cu"1 •• autori:<a a la empn:sa COOPERATIVA !liULTIACTTVA DE TRANSPORTES DE 
ANTIOQU!A, COOMUTilAN, identificada con NIT 890.910.348-1, d Cambio de b clase de: vehículo 
Campero dd Grupo A..• !>.f.iaobús del Grupo B, en i. n1ta Amagá - Cáldns y v1cc:vcrsa." 

71.735.411, actUJ1ndo en calidad de Gereme y en Representación Legiil de la empresa 
COOPERATIVA t\!ULTIACTIVA DE TRANSPORTES DE ANTIOQUIA, COOMUTR.t\N, 
mediame Rndicado Nro. 20163050071072 del 13 de julio de 2016, realizó petición ante la 
Dirección Territorial .Antioquia del Ministerio de Tn111sporte, solicitando cambio de la clase de. 
vclúculo campero del grupo del A, a microbús del Grupo B, en la ruta Amag:i - Cáldas y 
viceversa, amparada en los parñmeuos conterudos en el Artículo 2.2.1.4.7.3., del Decreto 1079 
del 26 de mayo de 2.015. 

Que la empresa COO:MUTRAN., a rravés de la elaboración de los planes de rodamiento, 
demuestra no requiere de incremento de capacidad innsporradora y que para realizar el de 
cambio de la clase de ,·chículo campero del grupo A, a microbús del Grupo B, requiere 
desvincular seis (6) vehículos camperos del Grupo A, para ingresar cuatro (4) microbuses en el 
Grupo B, cl carnbio de grupo es en forma ascendente y la equivalencia es de 3:2, tal como lo 
cxíge el Artículo 2.2.1.4.7.3., dd D ecreto 1079 de 2.015. 

Que en aplicación de los diferentes actos administmtivos de· autorización de e2pacidad 
transportadon a la empresa COOPERATIVA MULTIACTTVA DE TRANSPORTES DE 
ANTIOQUIA, COOMUTRAN, b capacidad total a la fecha de la presente solicitud es: mínima 
4 y máxima 10 en,\ y 37 y 41 en el B. 

Que luego de realizar las respectivas equivalencias ordcnad:is en el Articulo 2.2.1.4.7.3., dcl 
Decreto 1079 de 2.015, para realizar el cambio de grupo, la capacidad transportado"'- de 
COOMUTRAN, queda dentro de los siguientes lúrutes: en el grupo A: mínima 3 y rruixima 4, 
en el B mínima 41 y máxuna 45. 

Que de conformidad con la Ley 336 Je diciembre 20 de 1.996, corresponde al Estado la 
plane:ición, el control, la regulación y la vigtlanaa de la opcrnción del servicio público de 
ttansporte )' de las actividades a él vL11culadas. 

Que el Arúculo So. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO NACIONAL DEL 
TRANSPORTE, le oto.rgu a la operación de b~ empresas de transporte público el canícter de 
servicio público esencial, por lo cual corresponde al Estado velar por su efectiva prestación y lá 
prelación del interés gencru sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la 
prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos )' obligaciones 
que seña.le el reglamemo para e2da modo. 

Que la misma Ley establece en su Arriculo 2º, "La seguridad, especialmente la rclacionad:i con 
la protección de los usuarios, constiruyc pnoridad esencial en la actividad del sector y del Sistema 
de T =porte. 

Que de conformid'1d con lo consagrado en el aráculo 3° de h Ley 105 de 1993, el wmsporte 
público es una industria \:npnunada a garantizar la movilizac1ón de person<1s o cosas por medio 
de vehículos apropiados a cada una de las in.fr.lcsuucruns del sector, en cond1ciones de libertad 
de acceso, calidad y segund<1d de los usuarios, sujct0s a una conuaprestación económica. 
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"Por la cual •• nutoriza a I• cmpre,a COOPERATIVA I\IULTIACTrVA DE TRANSPORTES DI! 
ANTlOQUlA, COOMllTR.AN, idenúficad• con NIT 890.910.348-1, el Cambio de L, clase de vehículo 
Campero del Grupo A, a Microbús del Grupo B, en la ruta Amag.i - Cíldu r ,icevcrsa " 

Que deuuo de la delegnción de funciones asignadas por el Dcc.re10 087 del a1lo 2.011, en su 
Aróculo 17, numeC1l 7, establece:" Fijar prc,·io est\ldio técruco, la capacidad transportadora a 
las empresas de transporte ele pasajeros, especiales, ca.rga y mixto por carrctcn )' e.xpcdir 
modificar o c11nccl.:u las tarjeas de operación parn los vehículos vinculados a las empresas de 
transporte, de acuerdo con la capacidad asignada piira los nuevos servicios". 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa COOPER.1-\TIVA !VflJLTL'\CTIVA DE 
TR..\NSPORTES DE ANTIOQUIA, COOMUTRAN,. iden tificada con NTT 
890.910.348-1, el Cambio de la clase de vehículo campero del grupo A, a Microbús del 
Grupo B, en cons1derae1ón a las rnzones expuestas en la parte motiva de la presente providencia, 
quedando la Capacidad Transportador.a Total de la citada empresa, denuo de los sigwente• 
límites: 

GRUPO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXfJ\,lA 
"AH 3 4 
"B" 41 45 

ARTICULO SEGUNDO: En cumplimiento de lo ilispocsco en Articulo 2.2.1.4.7.3., dd 
Decreto 1079 de 2.015, en lo concern.ieme a que el Cambio de la cl~se de vehículo campero 
del grupo J\, a Microbús del Grupo B, es en proporción de t:res (3), a dos (2), se nene que, 
luego de realizar la respecti,,a equivalencia para el cambio de Grupo, la empresa 
COOPERATIVA MULTIACrIVA DE TRM SPORTF.S DE ANTIOQUIA, 
COOMUTRAN, debe des,~ncular la cuanóa de scis (6) tuúdndes del Grupo A, pata luego 
proceder a ,·incular cuat:ro {4) ,·ehículos en el Grupo B, que fueron autorizados en el Artículo 
ancenor. 

ARTÍCULO TERCERO: El contenido de la presente Resolución se notifiar:í al 
Representante Lcg,J de la de la Empresa COOPERATIVA MULTIACTTVA DE 
TRANSPORTES DE ANTlüQUIA, COOMUT!l.\.N, de conformidad con las disposiciones t \.-
que para el efecto reglamenta el Código de l'rocedimie1110 Adrrúmsuativo y <le lo Contencioso 1 
Administrntivo, Ley 1437 de 201 l. G 
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''Por b cual se 1utonza • b empresa COOPERA11VA MULTIACTTVA DE TRANSPORTES DE 
ANTIOQUIA, COOMUTRAN, identificad• con NIT 890.910.348-1, el Cambio de b clase de ,-ehículo 
C2m~ro del Grupo A, a Microbús dd Grupo B, en la rura Amag. - Gldas y vice,·er¡o," 

ARTICULO CUARTO: Con1r.1 b p.re,cme pro\'idcnw proceden los rccunos de Reposición 
ame éste Despacho y el de Apelación, anre la Dirección de Transporte y Tcinsito del t-linistcrio de 
T1211sporte, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fccl,a de nou6caoóo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

D•da en Medcllín, a los 
2 6 AGO 2016 

Proyectó· 
Rmsó. 

L 

Lui, Fernando OclgaJo C (i) 
Lut ~bnna Duque P. e 

'ATA MARTÍNEZ 
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NIT:899.999.055-~ 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ENTIDAD 
_, 8001:l!OOI 
MTCGP10C02009 

CERTIFICADA 

En Medellfn, o los 09:310.m., del día primero (1°) del mes de septiembre de dos mil d ieciséis 
(2016), notifiqué personalmente al señor JUAN FERNANDO CHAVERRA PALACIOS 
identificado con lo Cédula de Ciudadanía No. 71 .735.41 1 de Medellín, en su calidad de 1 
Representante Lego! de lo empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES DE 
ANTIOQUIA - COOMUTRAN, t1I contenido dt1 lo Resolvci'ón No. 184 del 26 dt1 ogosto de 1 

2016, 'Por lo cual se autorizo o lo empresa COOPERAnVA MULTIACnVA OE TRANSPORTES 
1 OE ANTIOQUIA, COOMUTRAN, identificado con NIT 890.910.348· 1, el Cambio de clase de 

vehículo Campero del Grupo A, o Microbús del Grupo 8, en lo ruto Amog6 - C6Idos (sic) y 
viceversa· . 

Al notificado se le hoce entrego de uno copio auténtico y gratuito de lo decisión y se le 
advierte que contra lo mismo proceden los recursos de reposición ante lo Dirección Territorio! 
Anlioquio del Ministerio de Transporte y apelación ante lo Dirección de Trónsito y Transporte J 

del Ministerio de Transporte, dentro de los d iez (1 O) dios hóbiles siguientes o lo presente 
notificación. 

NOTIFICADO 

. - L .... 'll.lJJ .. Y:I ............ . 
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